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RESUMEN 

 

 

En el presente Expediente tramitado ante el  Juzgado Civil   de la Corte Superior de 

Justicia del Santa. Se dio referente sobre la figura jurídica de la acción de desalojo 

entre familiares, siendo este el referente en el presente trabajo de investigación. 

 

La justificación es de índole practico social jurídica en merito que tenemos una 

figura jurídica que se tramita con mucha incidencia en los juzgados de familia sobre 

la acción de desalojo entre familiares situación que ha conllevado a revisar la 

normatividad y las jurisprudencias más significativas para contextualizarla en su 

conjunto. 

 

Como un aspecto importante son las situaciones jurídicas que se enmarca como es 

el de determinar si corresponde el desalojo vía judicial entre familiares con el cual 

se respete los derechos fundamentales de la persona como ser ontológico de 

derechos y obligaciones. 

 

Asimismo, se plantea como conclusión general que el desalojo que se invoque entre 

familiares desnaturaliza la propia esencia del derecho a desalojar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
vii 



 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

El problema jurídico del cual se ha escogido como debate es el derecho a accionar 

que tienen las partes a efecto de solicitar tutela jurisdiccional efectiva para tal efecto 

se delimita que la propiedad y la posesión son dos institutos jurídicos que son 

independientes, pero  a la vez a ambas se las protege. 

 

Es preciso señalar que el Código Civil Peruano del año 1984 ha concebido 

reglamentar la figura del desalojo conforme a su articulado en el cual se detalla 

conductas tipificadas para la figura del desalojo al ser un instituto muy usado en el 

quehacer jurídico. 

 

La situación jurídica plasmada en esta figura  se da en merito que tenemos 

especiales situaciones donde  se demandan esta modalidad de desalojo cuando 

ambas partes son familia es por ello que  al no tener consagrado esta figura dentro 

de la normatividad se ha tenido que buscar solución en la jurisprudencia para 

resolver asuntos justiciables a finde sentar criterios para uniformizar las decisiones 

o fallos judiciales  es por ello que se han dado plenos jurisdiccionales que han 

servido de referente. 
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MARCO TEÓRICO 

 

Concepto 

Según Máximo Castro, el desahucio es el procedimiento iniciado por el propietario 

o la persona que tiene derecho a disfrutarlo y utilizarlo, contra el inquilino o 

arrendatario de un inmueble con el fin de desalojarlo; En este contexto, Gomes De 

Liaño explica que el procedimiento de desahucio tiene como objetivo lograr 

desalojar el bien arrendado y sirve para resolver tanto los problemas de alquiler 

como las situaciones de precariedad en las que se encuentra un inmueble. 

 

(Hinostroza, 2008). Según las leyes peruanas, el proceso de desalojo por ocupante 

precario implica que el demandante quiere la devolución de la propiedad por parte 

de quien la posee sin su autorización (el residente ilegal, el usurpador) y la 

devolución a él por parte de quien la posee sin su autorización. Una vez que el título 

expira, es propiedad indebida de quien no posee el título o cuyo título ha caducado. 

El objeto consiste en restaurar algo a su condición original (Torres, 2006). 

Asimismo, Sánchez-Palacios Paiva (2008) afirma que el proceso de desalojo, si 

bien tiene como objetivo la devolución de la posesión de un inmueble, no sirve para 

proteger el inmueble sino para lograr la devolución de la posesión y por lo tanto no 

es adecuada sólo para este fin la propietario, pero también el arrendador y 

cualquiera que crea tener derecho a devolver el inmueble; En este sentido, 

podemos señalar que el desalojo es la medida establecida para devolver el 

inmueble y está disponible para toda persona que tenga derecho a devolver el 

inmueble. Esta medida tiene como objetivo restaurar el estado anterior.  

 

(Gonzales Barrón, 2016) En su artículo titulado “La Posesión Precaria, en Síntesis”, 

se manifiesta  que el desalojo es un proceso sumario el cual resguarda  la situación 

jurídica del poseedor mediato, el cual está exigiendo  la restitución del bien frente a 

uno inmediato, es decir, que está de acuerdo con lo señalado en los artículos 585°, 

586° y el 587 del Código Procesal Civil.   

 

 

Entonces, el desalojo por causal de precario solo protege la posesión mediata, pues 
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solo en esta última surge el deber de restitución, entonces el precario es 

necesariamente un poseedor inmediato.   

 

“Lo que pretende el desalojo tiene como objetivo principal recuperar el bien que 

está en uso  y goce de dicho inmueble que está siendo   ocupado por quien carece 

de titulo para ello, por ello se da una situación exigible de restituirlo o por revestir el 

carácter de simple intruso sin pretensiones a la posesión. 

 

Esta  titularidad de dicha pretensión no corresponde solo al propietario del bien, 

sino que también  al poseedor a título de dueño, al usufructuario, al usuario, y, en 

general, a todo aquel que tenga un derecho de uso y goce del inmueble. 

Se debe tener claro  sin embargo, que la pretensión de desalojo no se puede admitir 

cuando el ocupante del inmueble tiene  la calidad de poseedor, pues en tal caso el 

actor debe deducir la correspondiente pretensión posesoria o petitoria”. 

 

Entonces el concepto claro de desalojo tiene como fundamento recuperar el bien 

del inmueble que ha sido tomado por otra persona que no cuenta con un título de 

propiedad o que el título que poseía ya termino en este caso se aplica la figura de 

desalojo para que la persona pueda recuperar dicho bien. 

  

En el Derecho argentino se aplica el desalojo , cuando un inquilino es desalojado 

por fatal de pago , expiración del término, alteración del destino de la cosa 

arrendada, expropiación forzosa, necesidad de ocupar la finca el propietario u otra 

de las causas legales o convencionales que autoricen a desalojar o expulsar 

al arrendatario rústico o urbano”. (Enciclopedia juridica, 2020) 

 

Objeto 

Señala que “el objeto claro del desalojo es en sí la restitución del bien   a su legítimo 

dueño, el cual está exigiendo la devolución del bien a quien viene ocupándolo sin 

tener nada que lo acredite, esto quiere decir que no puede demostrar el titulo o 

habiéndolo perdido o que ya feneció.  
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Bienes Que Pueden Ser Materia Del Proceso   

Para (Torres Vasquez, 2016) “el proceso de desalojo está referido a la devolución 

de predios urbanos o rústicos a su dueño o a su poseedor mediato”. 

 

Finalidad del proceso   

Según (Gonzales Barrón, 2016), sostiene que “la finalidad del proceso de desalojo 

es obtener la restitución de un predio.  Es decir, restituir es devolver el predio a 

quien lo poseía. 

 

Con el proceso de desalojo por ocupante precario el demandante lo que está 

exigiendo es que se le entregue el bien que ahora está en posesión del ocupante 

que sin ninguna autorización (la persona que lo tiene se le llama usurpador) o 

también a sido entregado por el demandante a la persona que se le dio de manera 

voluntaria por ya hacer terminado el título. 

 

 

Naturaleza jurídica 

La naturaleza jurídica de las relaciones posesorias surgidas en las relaciones 

familiares  aún  no  se  encuentra  definida.  La  jurisprudencia  y  dogmática  

nacional  han  asumido  como  posturas, entre  las  más  importantes, aquellas  que  

consideran  que  configuran  el  derecho  de  uso  y  habitación  o  actos  de  

tolerancia  que  no  ostentan  la  naturaleza  jurídica  de  actos  de  posesión.  La  

Corte  Suprema  de  Justicia  de  la  República  se  ha  decantado  de  la  primera 

para sostener que las relaciones posesorias entre familiares constituyen actos de 

tolerancia del titular del bien inmueble.   
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ANALISIS DEL PROBLEMA 

 

El problema, objeto de análisis que invade la presente investigación tiene que ver 

sobre la situación problemática del desalojo, pero no en las modalidades más 

usuales donde el Código Civil Peruano lo ha reglamentado como es la de ser 

“precario”. Que con el devenir del tiempo y con los cambios significativos en el 

campo del derecho Peruano se ha tenido comportamientos sociales donde se 

demandan entre familia es por ello que al no tener conductas reguladas al respecto 

es que se plasma en este trabajo de investigación para valorar normativamente 

como el Código Civil Peruano regula esta figura no teniendo normatividad en 

especifica que inserte las acciones legales entre familiares cuando opera el 

desalojo y para resolver esta problemática dado que ya hay  procesos judiciales en 

las diversas Cortes de Justicia del Perú  
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CONCLUSIONES 

 

 

1. Se concluye que  en el campo del derecho peruano se da una protección 

integral tanto al instituto de la propiedad y de la posesión en el cual 

actualmente el Tribunal Constitucional enmarca una protección natural a 

ambos institutos. 

2. Se concluye que con la acción judicial de desalojo a sido un medio eficaz 

para resolver problemas donde se aqueja el derecho a la propiedad que se 

ha visto cuestionada por los operadores jurídicos siendo a la fecha innovada 

como es el desalojo express. 

3. Se concluye que con respecto a la figura jurídica del desalojo entre familiares 

se ha valorado situaciones especiales para invocar su salida del predio que 

lo enfoque con criterio de justicia como es aspectos de no contar con títulos 

de carácter negocial o legal que de una u otra manera justifique su posesión. 

4. Se concluye que tanto la  jurisprudencia y la dogmática nacional, ante estas 

situaciones jurídicas de  conflictos familiares, han ofrecido como soluciones 

alternativas al trámite general del derecho al desalojo las relaciones 

personales. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

Se recomienda que los operadores legislativos asuman  que el derecho es 

dinámico y con ello revisar el articulado del desalojo, pero en este supuesto de 

desalojo entre familia para regular el comportamiento jurídico y no dejar a la 

jurisprudencia y dogmatica su análisis, interpretación y solución 
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